
Peso bruto Valor FOB 

(en kilos) (en balboas)

TOTAL 210,726,285 2,638,829,165

3004.90.99.00.00 Los demás medicamentos (excepto los productos de las partidas 30.02,

30.05 o 30.06) constituidos por productos mezclados o sin mezclar,

preparados para usos terapéuticos o profilácticos, dosificados o

acondicionados para la venta al por menor. 3,630,157 360,472,884

8517.79.00.00.00 Partes para teléfonos, incluidos los teléfonos móviles (celulares) y los de

otras redes inalámbricas; los demás aparatos de transmisión o recepción

de voz, imagen u otros datos, incluidos los de comunicación en red con o

sin cable (tales como redes locales (LAN) o extendidas (WAN)), distintos

de los aparatos de transmisión o recepción de las partidas 84.43, 85.25,

85.27 u  85.28. 708,667 84,046,367

8471.30.10.00.00 Máquinas automáticas para tratamiento o procesamiento de datos,

portátiles de peso inferior o igual a 10 kg, que estén constituidas, al

menos, por una unidad central de proceso, un teclado y un

visualizador, con  valor CIF inferior o igual a B/.1,000.00 por unidad. 510,631 82,449,660

2935.90.00.00.00 Las demás sulfonamidas. 33,845 74,887,774

8443.31.00.00.00 Máquinas que efectúen dos o más de las siguientes funciones:

impresión, copia o fax, aptas para ser conectadas a una máquina

automática para tratamiento o procesamiento de datos o a una red. 2,479,215 39,532,675

3303.00.19.00.00 Perfumes y colonias con valor CIF superior o igual a B/.22.38 el

litro. 425,585 38,308,179

3303.00.29.00.00 Aguas de colonia y de tocador con valor CIF superior o igual a B/.4.43

el  litro. 824,103 35,694,802

2941.90.00.00.00 Los demás antibióticos. 795,978 35,334,153

8708.99.90.00.00 Las demás partes y accesorios de vehículos automóviles de las

partidas 87.01 a  87.05. 4,066,003 30,382,442

3004.20.10.00.00 Antibióticos para uso humano, acondicionados para la venta al por

menor, excepto penicilina y sus derivados. 131,624 29,734,986

8517.14.00.00.00 Los demás teléfonos móviles (celulares)* y los de otras redes

inalámbricas. 86,122 28,028,338

8528.72.90.00.00 Los demás aparatos receptores de televisión, incluso con aparato

receptor de radiodifusión o grabación o reproducción de sonido o

imagen incorporado, en colores. 1,298,560 27,700,526

2208.30.10.00.00 Whisky con grado alchólico  volumétrico superior o igual a 60% vol. 4,921,960 27,106,612

5407.10.00.00.00 Tejidos fabricados con hilados de alta tenacidad de nailon o demás

poliamidas o de poliésteres. 5,127,737 26,670,019

8517.62.00.00.00 Aparatos para la recepción, conversión y transmisión o regeneración de

voz, imagen u otros datos, incluidos los de conmutación y

encaminamiento  («switching  and  routing apparatus»). 329,522 24,666,791

2208.30.90.00.00 Los demás whisky. 3,551,680 21,530,430

6402.99.10.00.00 Zapatillas de deportes y calzados de danzas con suela y parte superior

de caucho o plástico. 1,977,841 21,319,995

8482.10.00.00.00 Rodamientos de bolas. 1,500,944 20,518,084

8415.10.00.00.00 Máquinas y aparatos para acondicionamiento de aire que comprendan un

ventilador con motor y los dispositivos adecuados para modificar la

temperatura y la humedad, aunque no regulen separadamente el grado

higrométrico, de los tipos diseñados para ser montados sobre una

ventana, pared, techo o suelo, formando un solo cuerpo o del tipo

sistema de elementos separados («split-system»). 2,467,947 20,089,679

2402.20.00.00.00 Cigarrillos que contengan tabaco. 2,049,940 19,434,489

Otras mercaderías. 173,808,224 1,590,920,280

(P) Cifras preliminares.

Fuente: Declaración de Movimiento Comercial de la Zona Libre de Colón.
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